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FoRMATo útrt¡co

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes I 90 de 1 995, 489 y 443 de 1 998)

F-NfIDAD RECEPTORA

likrtady 0rden

PRIMÉR APELLIDO

Arroyo
SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA)

Arcos
¡v¡OMBRES

"loshua

DoGü MENTa D E t üE¡l n r rcac¡ó¡'t

c.c Qt) c.E l) PAS (-: No. 130685r0
SEXO

r C'r,¡ G
NACIAÍúALIDAD

col. (&exrnnN¡Eno O
PAIs

Cok¡lnbia

LIERETAMILITAR

PRIMERA CLASE t] sÉcuNDA cLASE (* ruúueRo D.M

FECHAY LUGAR DE NACIMIENTO

DEPTO Nariño

MUNICIPIO Pasto

DI RECC I Ó N D E CORRE-SPONDEIVCIA

Manzana D3 casa 12 Miraflores

PAíS Colombia DEPTO Nariño

MUNICIPIO

TELEFONO

Pasto

3158973973 EMAIL unjoshua@hotmail.com

eaucaaóu aÁsrcAY MED¡A

MAROUE CoN UNAX EL ÚLTIMO GRADoAPRoBAD0 ( Los GRADo$ DE 1o.A6O. DE BACHILTERATO EQUIVALENALOS GRADÜ§ 60.A 11o. DE

Eoucecró¡r eAsrc¿ srcuhrDARrA y MEDrA )

§§usAc/Óiv s.As/cÁ rlruto oare¡tna:

SECUI'lDARtA lvl€OlA FECHA DE GRADO

1o 2r. 30. 40. ü( 60. 7o. go. 10 X üóMES

EDUCAC'O'V SUPEñrcR /PREGRADO Y POSTGRADA)

DTLTGENCtE ESTE puNTo EN ESTRtcro oRDEN cRóNoLóolco, sr.r MoDALTDADACADÉMICA EscRtBA:

TC ffÉCNTCA), TL (TE§NOLÓ§|CA), re 6rcCruOlÚe rCA ESPECTALTZADA), UN (UNIVERSITARIA),

rs irsrrcnltzecrón¡, MG (MAESrRíA o MAGISTER), Doc (DocroRADo o pHD),

REtActoNE AL FRENTE e I ¡¡ú¡¡ERo DE Lq TARJETA pRoFEstoNAL (st ÉsrR ne stoo pREVrsrA EN UNA LEY).

§i
TI

MES AÑo

Na, §E TARJETA

PROFE§/ONAt

MÚÚAL¡DAD

A\,,ñUÉtVDú^

nt^ aEirrer§E¡

APROEADOS

NAMSRE DE LAS €§IUOIO§

o rlrurs aBTENIDI

¡00-1 7 521770LIN t2 X Médico General

5 t0 I l3 l 139L]S I X Cirui¿nn Ceneral

ESPETÍFIoUE Los IDIOMA§ oIFERENTE§AL ESPAÑoL QUE: HABLA, LEE, E$CRIBE DE FORMA,

lt
E B MB

!ütaMA
R B MB K B MB

lngles x X

Portugués x

(R), B|EN (B) O MUY B|EN (MB)

DATOS PERSONALES

FECHApAis p¡¿ [li.] *** [ll ¿r,ro ms[Ll
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FORMATO ÚrrlrCO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 1 90 de 1 995, 489 y 4.43 de 1 998)

2

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O oE pnTsIacIÓN DE SERVICI0S EN ESTRICTo oRDEN CRoNoLÓG|co coMENzANDo POR ELACTUAL.

EMPRESA O ENTIDAD

Hospital Policlínica Bancaria 9 de.lulio
PÚBLICA PRIVADA

X
PAls

Argentina
MUNICÍPIO co RRE) E LEcr Ró ¡,t rco e r't n o na

TELEFoNoS

+54 91 1 53496460

FEQHA DE INGRESO

pín r'¡es[06-] nno 2QOB

FECHA DE RETIRO

oíe MES nño
CARGO O CONIRAIO ACTUAL

Médico Residente
DEPENDENCIA

Departarnento cle Cirugia
DtR5cctóN

Avenida Gaana2197

EMPRESA O ENTIDAD

Hospital Español

PÚBLIcA PRIVADA

X
PAIs

Argentina
DEPARTAMENTA MUNICIPIO coRREo ELE0TR ó¡tn có ean o ea

TELÉFaNaS

+549t151576143
FECHA DE INGRESA

¡¡rs [i7l enooía tl oln

FECHA DE RETIRO

MES 10 nño
o DEPENDENCIA

Ciruiano General Guardia Avenida Belgrano 2975
o

EMPRESAO ENTIDAD

Centro c1e Salud Guaitarilla

púatrce PRIVADA

X Colombia
DEPARTAMENTO

Nariñcr

MUNtCtpta

P¿isto

coRREo EtEcIR Ó M CA E NTI D AD

TEI-EFoAlos

927433305

FECHA DE INGRESA

n¡esl02 
-l

oín il
FECHA DE RETIRA

DIA nño31, MES 10

CARGA A CONTRATA

Médico Gener¿rl

DEPENDENCIA otn.¿caóu

GuaitarillaUrgencias y f]onsulta Externa
o

EMPRESAO ENTIDAD PATS

DEPARTAMENTA MUNICIPIO coRREO ELECTRÓN rcA ENTI DAD

rEtÉFotJos FECHA DE INGRESA

oír ME§ nxo [-, ,'l
FECHA DE RET¡RO

oín MES ANO

CARGO O COI/TRATO DEPENDENCIA DtREcctóN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MA§ ÉXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.

UABORAI

EIIPLEA AüTUA¿ 0 CO¡VIRAIO VTGENTÉ.

DEPARTAMENTO

EMPLEO A CANTRATA ANTERIOR

pn{s

2_nnR

PI}BLICA PRIVADA
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FoRMATo úruco

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489y 443 de 1998)

.TIEMP

IvIédico (ieneral 1 12

Ciruiano General 4 48

INDIQUE ELTIEMPO ToTAL DE SU EXPERIENcIA LAB0RAL EN NÚMERO DEAÑoS Y MESES.

MANrprcsro BAJo LA GRAVEDAD DEL JURAMENTo euc sr () uo C) rru ENcuENTRo DENTRo DE LAS cAUSALE$ DE TNHABTLTDAD E rNcom-

PATIBILIDAD DEL oRDEN CoNSTITUCIoNAL o LEGAL, PARA EJERCER cAR§oS EMPLEoS PÚBLIcos o PARA CELEBRAR CoNTRAToS DE PRESTA.

Los EFECTos TEGALEs. cERTrFtco euE Los DATos poR MrANorADos EN EL pRE$ENTE FoRMATo úrutco oE HoJA DE vrDA, soN
(ARTícuLo so. DE LA LEY 190/BS).

FIRMA oEL sepwaon pÚsLICo o CaNTRAT¡9TA

§ERVICIOS coN LAADMINI§TRACIÓN pueLICR.

CONTRATOS

LtNsA cRATUtTA oE ATENütóN AL CLTENTE No. 018000s1?770 pÁGtNA WEg: www.datp,goy.üo

o DE C0A/IRArOSPERSONALNAMERE Y FIRMA DEL JEFE DE

TEMPA DE EXPERIENCIA
ÜCUpACIúN

PÚSLICO OCONTRATI§T.A

DEL JEFE DE
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§.EBÜ8IICÁ D§ COLüüNS1¿
IDENT¡FICACIOTI FEB§ONAL

CEDUL"§. §E CIU§l'PA¡lla'

r3.üÉ8;tif 0

: ii t '-l§

;{(Ar;Ro

ÉE.HA oE NAc¡M¡ENro 11'Nov-1980
PASTO
(NARIÑO)

LUOAB CE NACIMIENTO

1.68 0+ M
ESÍAÍUBA G,S. FH SEXO

01.orc.t99E.PASIO

FECHA Y UJGAR BE €XPEOICION AA4 ^' Q,
nEsrsrffilfiffi-cpn¡r

Ar¡¡aa^rir¡ ¡$c¡f 0 r0rr,

A.23001 00.53140761-M-001 306a61 G206 1 128 0,+979053328 02 reo135r75
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Neriño

IARRoYo JOSHUA

tdritdil dd qi!üo íti(rTdh,hio

Noir PlMld

0 1

6 s

ARCOS

1 6 IcoloMEtA

¡¡28 3 CA 12 BRR BELEN

uhjoshua@hotrnail.com

86 2

3

Nariño 5 0;órltl
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3 I Í17 c 40 6
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I 2

2007 03 16
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,
CONTRALüKIA
o§fl§RAr 0§l.nEPÚ§X.lC^

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

-- Que una vez consultado el Sistema de Infbrmación
fbbrero de 2015, a las 10:26:38, el número de
REPORTADO COMO RESPONSABLE

Esta Certificación es válida en todo el Territorio
docurnento de identificación, coincida con el aquí

l)e conformidad con el Decreto 2150 de
plasmada tiene plena validez para todos

Digiló y Revisó: Vía Web

v la Resoluc del 5

Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 19 de
, NO SE ENCUENTRA

consignado en el respectivo

de2004,la fimra mecánica aquí
legales.

§ILVANO CÓUEZ STRAUCH

Tipo Documento c.c.

No. ldentificación 13.068.510

Código de Verificación 1157067022015

# sluon

constatar

Página 1 de I



Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación Página I de 1

Procuraduría General de la Nación
República de Cotombia

Consulta de antecedentes

Perrnite consuttar los antecedentes disciptinarios, penates, contractuales, fiscates y de pérdida de investidura con soto digitar e[ nú¡nero de
identlficación de ta persona naturat o jurídica.

Número ldentificación

lngrese et codigo de verificación que ve en ta imagen

Refrescar

Consu¡tar

Datos det ciudadano

señor(a) JoSHUA ARROYO ARCOS identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA Número 130ó8510.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): ta expedición del certificado de antecedentes disciptinarios de [a Procuraduria General de [a Nación es gratuita en todo et país.
Fecha de consutta: iueves, febrero 19, 2015 - Hora de consutta: 10:25:32

El certlflcado de antecedentes ordln¿rio, refteja las anotaciones de las sanciones impuestas en los úttimos cinco (5) anos, at cabo de los cuales, el
sistenra inactiva automáticamente e[ registro satvo que [a sanción supere dicho término, caso en el cual. et antecedente se reflejará hasta que dicho
término explre.

El certificado de antecedente especl.l, refteja todas tas anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya
etección, designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes,

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. 5i no to tiene, haga ctia aoui para descargarto gratis.

Ce¡iro Ce At-^xkiñ al lúbtto (Cá¡li Cars, 5' ¡6, 15 . o0 l8ogot¿) / Lur# d v,€í.s dé 6 n.*, ¡ s:Copfi. jcrnada conti¡ua.
Reibo de Corr6pañúeñcla: Lún6 { vior,6 (b I ¿.m. a 4l(yJF,ñ. lorñad{ ccotínu0,

LiEa 8r¡uit¿ Elra sdú ei laiji 0:80(E 9lC 3?5 " LiN¿ reÁrcid¿: 142 - PBX: i57l i 587815{)
ErñÍl: S§:§!i,í¿*§]!Iadu|q«¡á(¡ ,, d¡:dooJuurM{ru.gov.lt / e!!i§.!!}iÍ¡l¡lEri:-{4!ti{$r.{i)

aoFyrlthr e 2013. Procrraduría §enéJ¡i de ta Neión I TcCos t@ dsftl.r, r*ry.,r6
D6anoiiaCo pori_!8!:&l§]lts aoloñbia

Tipo de ldentificación: 13068510

http ://siri.procuraduria. gov.co : 8086/CertWEB/Certifi cado.aspx?tpo: I 2015102119

+

Eé*" * "urdr€F*I

-fr*t
U*rEúh§r¡



171A12018 ReTHUS

ReTHUS
A co¡¡tinuación diligencie la identificacióñ o nornbre y apellido de la persona a consulta¡ en el Registno Unico Nacional de Talento Humano en
Salud.

Tipo de ldentificación " Número de ldentificación '
Cédula de Ciudadanla 1 306851 0

Primer Nombre *

Primer Apellido *

Verificar Registro en ReTHUS Limpiar

Resultado General

3

Tipo Nro. Primer Segundo
ldentificación ldentificación Nombre Nombre

cc 13068510 JOSHUA

Primer Segundo
Apellido Apellido

ARROYO ARCOS

Detallas

Yer

Información Detallada [CC: 13O6851OI JOSHUA ARROYO ARCOS

fnformación Académica
Tipo Programa Origen Obtención Tltulo Profeslón u Ocupación Fecha desde que puede ejercer Entidad Reportadora

ESP Extranjero clrugla General 2o14t6to5 coLEGlo MEDtco coLoMBlANo
UNV LOCAI MEDICINA 2OO7I9I2O COLEGIO MEDICO COLOMBIANO

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social.
El talento humano en salud puede continuar ejerciendo su profes¡ón u ocupación del área de la salud, presentando los documentos que acreditaron
el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en todo el tenítorio nacional, expedida por
este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrlcula profesional, etc.). Registro único Nacional del
Talento Humano en Salud (ReTHUS).

http:lA¿eb.sispro.gov.coffHS/ClientelConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxldentificacion.aspx 111
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República Argentina

MINISTEIUO DE SALT]D

SECRETARIA DE POLÍTICAS, REGULACION E INSTITUTOS.

SUBSECRETARIA DE POLIT]CAS, REGULACION Y FISCALIZACION

DIRECCION NACIOiIAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

EL MtNISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCICN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD

DE FRONTERAS AUIOI1ZA AI MEDICO ARR.OYO ARCOS, JOSHUA

N4atr'ícula Profesional No 'i 31 139

a anunciarse como ESPECIALISTA en C¡RUG¡A GENER,A,L

en razon de haber ac¡'eciitado los recaudos iegales correspondientes. de acuerdo al ail. 21 inc. E ccrrespondiente a

Ley 17132 y mod. Ley 23873

Expediente ¡s.. 1 2002üCt0001 06f 51 37 ,.04/06/201.3,1
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EIOSPÍT\i ASOCIADO A LT
FACUtrtAD DE I\,ÍEDICINA DE L{ U.B.A.

R.ESOLUCION 2321100

Por cuanto
tr

I * AH
ffa compietado la Residencia en L4r.......,. tm.aY
En esta Policlínica Bancaria "9 de Julio" de la Obra Social Bancaria Argentina

Desde et . ......." ...Q..1..-...Q..h.:..a..9. hasta el
Tt SUSCRÍTO NOTARIO PB&{EP.O

Se le otorga el presente certtficado que así lo acredi ,i§To ti{cE coNSTAt qLE IAA'VTERjOR
i:5 riU.'i,A tA OiUCtlJAi CONSTATáj.iA
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Dra. Sandra Declercq
G¿rente de R¿cursos Humanos
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REPÚBLICA DE COLOTJIBI'I

inrtsrERto DE EDUcActón r¡loo¡el

REsoLUcróN NrrMÉRo 8713

( i] 1,,tliil ?CI14 
l

Por medio de la cual se resu€lve una sohc¡tud de ronval¡dacÉn

LA §UBDIRECTORA DE ASEGURIIIIE}ITO DE LA CAUDAD PARA LA EOUC.ACIé}¡ SUPERIOR
en e]orcicto de sus atribuc¡ones legales y en especial las que le confiere ol articulo 29 del Decreto §012 de 200g y la

Resolución No. 5515 del 16 de mayo de 201S

COIISIDERAT{DO:

Que JOSI'|L|A ARROYO ARcoS. ciudadano colornbiano, ídeilificado con cédula de c¡udadanla No. 11.06g.5i0.
presentó para su coñvalidación el tl:ulo d6 ESPEGIALI§TA §,N C|RUGIA GENERAL, otorgado et 4 de lunio de A013,por el MINISTERIü DE SALUD DE ARGENTI}'¡A. ARGENTINA. mediante solicitud raóicada 6rl el Min¡slÉrio dÉ
Educac¡ón Necional con é, No. 201 4ER1 426& SO24Z1 1 1.

9l1:l_qo.nlltidanle apoftó copra del título de MÉDlco olorgado et 16 de marzo de 2007 por la uN|VERSiDAD
COOPERATIVA DE COLOMBIA, COLOMBIA

Que ds conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto 5012 de 2009, conesponde al M¡n¡sterio de Educacisn Nacional
convalidar lo3 l¡tulos de educación superlor otorgados por lnslitueione¡ de educación rup€rior extranjeras de
acuerdo con las normas vigenles.

Que en virtud del artlculo 3" de la Resolución 5547 del 'lo de diciembre de a005 y 178 del Decreto 01g de 2012, unode los cr¡lerps aplicaUes pará efectos de la convelidación de fitulos de ádtrcacion superror rrtorgaoos po,
tnsütuciones oxlranjeras, es el de Evaluaeión Acadámi;a, sl ct¡al eslablece que 'Sj et tlluta q,r, sr-"rrrrte a
convalidacion no se enmatca en ninguno de Aes crrterfus sañatactos an,cl¡k¡rff ente o si no oxrsfe cedeza sobre et
n¡vel académco de ,os esfudbs g.re so eslán convalidando, o su tf,nom¡nacrón, §e sornele ¡á la documentacún aprDceso da ovah/6,ción acodémioa."

Que los ostudios fueron evaluados por la Com¡sión Nacionat lntersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la
Educación §uperior - coNAcEs. la cual omitió concepto favorable, sañalándo que eiltulo obtonido es eluivatante
alde E§PECIALISTA EN CtRUclA GENERAL.

Que con fundamento en las anteriores conBidsracion$ y después de haber eslud¡arlo la docurnenla0ion frresentadase concluye gue es proc€derüe la cofival¡ctación solicitada.

En mérito dé lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULo PRIHERo.- Convalidar y raconocer para todos los Bfestos acadámicos y legales sn Colombaa, el titulo
de E§PECIALISTA EN clRUGfA GENEFIAL, otorgado el 4 de junio de 201i, por et MtNts]-Enrc DE sALuD DEARGENTINA, ARGENTINA. a JOSHUA ARROYÓ ARCOS. ciuddano colombiano, identiñcado con cédula deoudsdanfa llo. '13.068.510, como equiualerite al tltuto de EsPEctALtsTA EN CTRUG¡Á GEÑERAL. qru oi*grn r"t
institucioné3 ds srJucectóñ superíor colombiánas de acuérdo con la Ley go de 1gg2

PARAGRAFO.' La convalidaclon quo 8e hace por el presente acto adm¡nistrauvo no exime al profosional
beneficiario del cumplirnienlo ds los rEqu¡§ilos exigidos por las normas qu6 reguisn el ejerc¡cio de la respec{¡vaprofesion.

ARíCULO SEGUT'¡OO.',Lá pre§ente resoluciÓn r¡ge a part¡r de la fecha de §u expedición y conlfa is m0§m¿p'ocedsn los recursos de ley, los cuales deoerán seiinterpuostos dsnko del plazo do d¡sz (10) dlas Bst¿¡blecldo por
el afllculo 78 de la iey 't.{37 de Zoi 1.

IIOTIFIQUESE Y CÚilPLASE

DadaenBoglotáD.c.,alos t\ ' 1!;il lü1¡;
I-A SUBDIRECTORA OE ASEGURAIilEIITO DE I.A CALIDAD PARA LA EDUCAC'Ó}¡ SUPERIOR

*

Pro¡*lÚ: Cltll zliú&l0trl
ña ¡s: O G.ryh - C@.trEñra Crupo

I
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Certificación
GP-GER§801(i

Certificación
6P-GEBg09!6

INSCRIPCION DE ESPEC¡ALISTAS

CODIGO: F-PGED05-12 VERSIÓN:01 FECHA: 23-08-2013

LA SU§CRITA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NAR!ÑO

CERTIFICA:

Que revisado los archivos de lnscripción de Titulos de ESPECIALISTAS, en el lnstituto Departamental

de Salud de Nariñ0, se constató que en el Libro No. 5, Folio No. 53 lnscripción No. 53, se encuentra

¡N$CRITO el título de ESPECIALISTA EN C¡RUGIA GENERAL, otorgado por el(la) MINISTERIO DE

SALUD DE ARGENTINA, en BUENOS AIRES (Argentina), como ESPECIALISTA EN CIRUGIA

GENERAL, de la (el) profes¡onal JOSHUA ARROYO ARCOS, identificada (o) con Cédula de

Ciudadanía'No. 13068510 expedida en PASTO (Nariño) que la (lo) autoriza para ejercer dicha
profesión en el Departamento de Nariño.

Dada en San Juan de Pasto, el 12 de Septiembre de2014.

"bro ¡ielp /'f ,
TRUJILLO MONTALVO

Directora LD.S.N.

www.idsn.gov.co
Calle l5 No. 2B - 41 Plazoleta de Bomboná - San Juan de Pasto - Nariño - Colombia

conmutador : 7 23 5 428 - 7 236928 - 7 232260 - 7 23359:0 - 7 223031 - 7 29 525 4
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LEIDY ADRIANA MUÑOZ DELGADO

Revisó:

VICTOR HUGO ORTEGA CAICEDO

Técnico Operativo

aa A

.J¡tr*,¡W
Firma Fecha:

12 de Septiembre de 2014

Firma Fecha:

12 de Sepüembre de 2014

PepdrlMCnral
dc l§plc¡tdcNot{íit
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TIPO DE E)(AMEN

PHEOCUPACIONAL PEBTOOTC0 RETIf,O OTRO

IOEI\IÍIFICACION DE [A EMPRESA Y IBASAJADOB:

i ñiri¡re olla-Empieia t-[os¡tl-r$,. €-Jr¿€, f {a'nt/os.
i Ácii'i¡dad cconómica

Nómbxi Úái tiábiiddoi 
- .
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€u labo¡ actual

Examen de eEreso saislactada

' Con restriccionEs tBmporales' 
l eer üpo de rsstric€ión¡
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con 3u lÉbor actual -sñüGncÉ 
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1t7 t2019 Registro Nacional de Med¡d€s Correctivas

21

x

La Policía Nacionalde Colombia hace constar

o Que el número de identificación o expediente No. 1306gs1 o de pASTo -
NARIÑO del seño(a) JosHUA ARRoyo ARCos consultado en la fecha y hora
01/07/2019 06:40:20 p. m., no se encuentra vinculado en el sistema Registro
Nacional de Medidas correctivas RNMC de la policía Nacional de colombia como
infractor de la Ley 1801 de 20i6 código Nacíonal de poricía y convivencia.
Registro lnterno de Validación No. 7233993
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GEIIERAL oE LA REPÚBuCA

LA CONTNETONÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCTÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales ,sIBoR,. hoy sábado 13 dejunio de 2020, a las 14:08:39, el número de identificación, relacion¿do a continuación, No sE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta certificación es válida en todo el rer'itorio Nacional, siempre y cuando el tipo y númsro consígnados en cl
respectivo documento de identificación, coincidan con los aqul regishados.

De conformidad con el f)ecreto 2 150 de I 995 y la Resolución 220 del i de octubre de 2004, la firma mecánica aqui
plasmada tiene plena validez para todos los etectos legales.

Digitó y Revisó: WEB

D
COR-

Típo Documento

1
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,!:ocn1a Uc^\ X^s( SoRAYAvAnCeSYUU¡oo

\ COI¡IRALOMDET.EG\DA

.C Página I de I

No. ldentificación
Códiqo de Verif¡cación
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Ei*EIffi
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 146180889

WEB

l4:10: lg
Hojá I de o,t

Bogotá DC, 13 de junio del 2020

La PRoCURADURIA GENERAL DE LA NAclÓN certifica que una vez consuttado él sist.ma de lnformac¡ón dé Regisro de sanciones e lnhabil¡dades(srRr), er(ra)seño(á)JosHuA ARRoyo ARCOS ¡dentificado(a) con cédura de c¡udadánfa número 13068510:

NO REGISTRA SANCIONES NI 
'NHABILIDADES 

VIGENTES

ADVERTENCIA Lá certificá c¡ón de anteced entes debe la contener lasanteriores anota on es de provid énc¡ás eJe oltoriádas dentro de Ios ct (a su expedic¡dn v en lodo caso aque llás qU e se refieren nctones inhabilidad
n co 5) añosa sa o es q e encuenlrenmehto Cuando se trate de nombrámie nto o poses lon vrgentes en dichca rgos que exijan para SU d6sempeño sencia deánota cionés qUE figuren en el registro (Artlculo 1 74

au antecédentes. se certifi carán todas lasLey 7 34 de 2002).

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
J€fe Divisióri CBntro de Atencjon álpúbljco (CAp)

ATEN(Ió*T :

j:§ffiffi: *-§r^ DE ot HoJA(s), soro Es vAlf,ro Er{ su rorauoAD. vERtFtQUE QUE EL trurÍERo DEL cERfFtcaDo sEA EL 6f,o Er

Divis¡ón Centro de Atencióo al Públjco (CAp)
Línea gratuita 0180009103.1S; dcap@procuraduria.gov.co

Caner¿ 5 No. 15 - 60 piso 1; pbx S8787SO oxt. .t31OS; 
Bogotá D.C

N OTA E I .ertifi cado d e anteced entes discipl lnan doos es U n cumento q conri ne las anotaciones inhabilidad scip¡l nerias, i hab lidades que se den de Ia re¡aci
e des seneradás po sanc¡on€s penaless ones conlractuales con el estado. de los faflospérdi de de investidura v de las condenás proferidas crntra

con responsa bi¡idád fsca de las decis¡ones de
ejercic¡o dé la coon d

servidores, servidores públ¡cos particulares qu desempeñen fu cloñes públicása e repetición o ll rnarñiento en garántia Este docum6nto n en
eÉtablezca l¿ ley demAS dis

r¡ene electos para accedér al sectot público, los térmpos tctones vigehtes Se Integrán registro de
eñ nos que

¡es
a antecedentes so¡a mente os rcportes hágánnac¡oña colom bia¡ás En cáso de nombrá mt ento suscripc¡ón d€

que ¡as autor¡dadescontrátos con el estado, pohsabilidádqUE presenle e aspiránt en I pás http
rés de la Entidad va dar la infon¡] actona rñá paocuráduria.gov colponalla tecedentesn html
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Aaones q §r0§tnr6r ñ t0! ñ(lñol trr !¡frII¡
Gfrrir M lr¿0Í0¡D ráí nrllú0

ADiIINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEITIA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. ADRES

l?tlorm.cifii d6 Alli¡dos cn t¡ B.rc do D¡toE Únlc. dG Anlt do¡ .l sbtcm¡ da Scgurtd.d Sochl sn S¡lud

R¡sdlrdo¡ d! h con¡L*r

Información Básica del Afili¡do :

COLUMNAS DATOS

TtPo DE nevrrcncóru CC
NUMERO DE

IDENTIFICACION
13068510

NO^/BRES JOSHUA
APELLIDOS ARROYO ARCOS

FECHA DE NACIÍVSENTO

DEPARTAIVIENTO VALLE
MUNICIPIO SA¡¡TIAGO DE CALI

Datos dc afiliación :

Fachr d.
lt'lprcald*r

o3/06/2018
11:26:02

Est¡clón d.
orll.r!: 186.148.169.154

La hfürmcón rEÉútda e¡ e6ta págha c6 reñrF de lo rcpqtado por l.s Elüda&6 cn cu¡rr¡niento dc h Reso¡Jción 15,2. de2016.

bp€cto a la6 f¿oh8s d! aflaclón coot nidas .ñ c6ta conEulta, 6e acbra qJ. l¡ Frcha d! Atf,¡.c¡rtn Bccllv¡ hacc ¡eferencia a b
fccha en h cual hic¡a h aflación para d u8uário, ls cuC fue reportada pc h EPS o Bq sh iÍportar qJc hEya eltado eñ d RétiíEñ
ccntbu§Yo o rn d Ragh¡n S¡rtck¡¡do iri delu ñtid.d. Ahor¡ bi , le FrCr¡ dr Fh.[¡.s¡ah dr Af¡ü.s¡ón, Ét¡bLcr tl tfrire dr h
af¡ac¡ónahnidaddcacucrdocdtlafeohadch¡o/cdadquehayap.!6.ntadohEPSoEOc,Asuvcz60acbraq¡ehfechrd6
3l /1ü2999 detcrrha que d al¡ado Ee er¡cueltta vhcr- rdo co¡ h cnüdad qu. geoera la oonsLdta.

Ls r.6pon6abldad por la caldad dc loo dato6 y h hfdñrcirir rcpdtada a h B6e de thc t}ica de Afa¡ade - 80,4, iJnto con el
rcpo.t. oPorhrlo d€ hB novedad.§ prrfa ¡chralzar b BO,A, corresp de úectarEnt . su fuenlc de hforrEción; cn .ste caso de las
Fs, &Cy t$S.

Étr htoñre¡rtn ¡G d.b. utfitJ For ¡.rtG d. h¡ cnl¡drdc¡ y b¡ prc¡tldorc¡ dc a.rvicb¡ de 3r¡¡d, como
complcm.nto .l marco blel y téc¡ico dcfh¡do y nuncr como mot¡vo p¡lr dcnagar ls ptést.ción de lo¡ ssrvbio¡ dc
s¡l¡d a bs usuarios.

§ usled encuerltra ura hcorBbtcnc¡a en h hforrEc¡m publcada on iista págha, pú favor rorlase a la EFS en h cual se encu.¡tre

ESTADo ENTIDAD REqMEI{ ECHA DE
AEr.rAoóN
EECINA

FECTIA OE

FNArzAdóN oE
AHUAdóN

TIPO DE AFLIADO

ACTMO

EPS Y¡/EDICINA
PREPAGADA

SURAIVERICAI{A
S.A

CONTRIBUTMO 01110t2017 31t1212999 COTZAI\[E

lüp6://aCicác¡o¡€á.adro6.g c rcoñdu¿_irn6rná/Fa0e6/R6FJe6t Co¡6uha.a6p¿tdGhlFz2yéVuR2FEssyrP qlA¡\F= 1n

Lá sálud
es de todor
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.
NtT 800.144.331€

porvenrr
sólo hay uño

CERTIFICA QUE:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los l3 días del mes de Julio de 2017.

Gerente de Clientes

El(la) Seño(a) JOSHUA ARROYO ARCOS, idenüfcado(a) con Cédula de Ciudadanía 13,068,510, se
encuenlra afiliado(a) al FONDO DE PENSIONES OBLTGATORIAS PORVEN|R y AL FONDO DE
CESANT1AS PORVEN]R

¡



(D

MS
IÜ§'TTAL 3DI]A¡DO §AnInlI

EIIPf,E§A §.tIAI Df,¡. ASTAI''
LT ON|ÓN I{AIIÑ'

ñIT. ño. t!I2eC!r2{

fH2231-10.02-cPS 059

CERTIFICA,
A petic¡ón del lntereeado

N ELENA VALDES
Subdirectora Admínistrativa

HM:Nd¡ihoRis§.f,,s
Aux¡lt¡ Afuinisfrai,.o

SUPERII''TENDENC¿A NACIOI,¡AL D€ SALUD

-VIGILADO

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA ADMTüSTRANVA DE I.A ETPRESA SOCIAL DELESTADO HOSPTTAL EDUAROO SANióé;O-e-ü ut¡ox NAR|ñO

Que revisada ra ¡nformación_contenida en ros expedientes de conrratación de estaenüdad, er profeeionar JosIUl mnovo 
- 
oñóoi]" identiñcadá óri ééjr]r";;ciudadanía No f 3.068.510 de pasto ol, se encuenlia-Jjecutanoo er contrato No 2100-16.03.201G0152, cuyo obieto es ra pÉsiác¡on oáéáüili. pror*r¡;"iÁ;;'óü.a,:;

h ESE Hoqrtal Eduado §antos.

Que según er conhato en mencir5n, ros honora¡ios mensuares acordados para er pago
ry1.19:.:gw-n¡c protusionales que presta el 

"ontati"i, 
son por vator de eUtNCEMTLLONES DE PESOS ($ r5.0oo.bo0. oo) t/4. -- "-**

Para constancia, se fi¡ma en er Municipío de La unión Nariño, a ros dieciséis (.16) díasdel mes de Enero det año dos mil Cu¡né tZOjGI

C.r. 2 N. 16-08 Tot.7¡142@9 Fa)c 7265293

wúw.áoso,úareduraúosarrfosqoy.co

LkE e¡¡.rjai c tJr-b 6!G7o _ tr Lrü.\ x.
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CONTRALORíA
cTi¡§iAI DÉLAH§PÚ8UCA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de
febrero de 2015 , a las l0:26:38, el
REPORTADO COMO RESPO

Esta Certificación es válida en todo el Territorio consignado en el respectivo
clocumento de identificación, coincida el aquí

f)e contbnnidad con el Decreto 2150 de
plasmada tiene plena validez para todcls

Iligiló y Revisó: Vía Web

legales.

SILVANO CÓMÉZ §TRAUCH

d*-

de 2004, la firma mecánica aquíla Resol del 5

Tipo Documento C.C.

No. ldentificación 13.068.510

Código de Verificación 1 157067022015

'0 slrlclR Página 1 de I
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de
a

Con el Código de Verificaoión puede constalar la autenticidad del Certificado.



POLICiA NACIONAL DE COLOMBIA Page I of I

?"1

La Policía Nacional de Colombia hace constar

o Que el número de identificación No. 13068510 de der señor(a) JosHUA
ARRoYo ARCos consurtado en ra fecha y hora L8lo6/2020 o4;0L:07 p. m.,
no se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas
correctivas RNMC de la policia Nacional de Colombia como infractor de la
Ley 1801 de 2016 código Nacionar de poricía y convivencia. Registro
Interno de Validación No. 13372936
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CONTRALORíA
CCNEñAL DE LA REPÚBLrcA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

t

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales'SIBOR',
junio de 2020,a las l0:16:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

hoy

SE

miércoles 24 de

ENCUENTRA

Esta Certificación es válida en

respectivo documento de identifrcación,

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
plasmada tiene plena validez para todos los efectos

la firma mecánica aqui

+o***llo,!3-=?( soRAYA Vancm?u¡-roo\- coNfRALoRAoEt€GADA

Digitó y Revisó: WEB

Tipo Documento CC
No. ldentificac¡ón
^!Jl-^ 

l- r r- !f -

13068510

Con el CGR-

o constatar la autenticidad del Certificado.

a

Ca¡rera
Colombia

ll1071. PBX 5187000 - Bogoui D.C Página I de I
NC. BOGOTÁ, D.C.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 146535683

Bogotá DC, 24 de junio del 2020

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certil¡ca que una v6z consultado el Sislema dé lnfoÍmación de Regist o de Sándones o tnhábilidades
(SlRl), el(la) s6ño(á) JOSHUA ARROYO ARCOS adentifcado(a) coñ Cédula de ciudadanfa número 13058510:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certiñcac¡ón de antso€dentes deb€rá contener tas anotac¡oneS d6 pmvidenciaE ejecutoriadas dentro de los circo (S) años
anteriores s su exped¡c¡ón y, en todo cáso, aquellas que sé referen a sanciones o inhabilidados que se encuenttén vigentes en dicho
momento.Cuando sé trate de nombrarñiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se corlificarán todas las
anotáciones que figur€n en el rég¡stro. (A¡tlc{rlo 174 Ley 734 de 2002).

NoTA: El certmcado de antecédentes disc¡plinados es uñ documento que cont¡ene ¡as anotac¡onBs e inhab¡lidades generadás por sancio¡es p6nales,
disciplinariá§, inhabil¡dades qua se deriven de las relaciones .rnt¡actuales con elsstado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones d6
pérdida de invest¡dura y de las condenas proferidas contra servidores, ex serv¡dores públicos y partidllaros que desempeñ€n funciones Bjblicas en
eiercicio de la acción de repetición o llamám¡ento en garantla. Este docuinento tiene efectos para acceder al sec,lor pr¡blico, en los tórminoE quo
e6ttblézca la lcy o démás d¡sposic¡ones v¡gcntes. Se integ.an a¡ r€g¡stro de antecedentes solámo¡{e ¡os reportés que hagan las autoridades
nacioñales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con elestado, es r€sponsabilidad de la Entidad, validar la ¡nformac¡ón
que presente el aspirante en la página web: hltpJ/www.procuraduria.gov_co/portal/antecedentes.html

PilMl,MOtlRIA
mmllEu[{üst

lw
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Públ¡co (CAP)

ATENCIÓI :

ESTE CERTIFICADO CONSTA OE OI HOJA{S), SOLO ES VALIDO €N SU TOÍALIDAD. VERIFIOUE AUE EL NUfi'ERO OEL CERfIFICADO SEA EL I'¡SMO Et{
TODAS LAS HOJAS,

Linea gratu¡ta 01 800091031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Car¡era 5 No, 15 - 60 Piso 'f; Pbx 5878750 6xt. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov.co

a

WEB

1Ot17t'|4

Hoja 1 de 01
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i^' |NTEG|HAL CERTTFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL

Periodico
7t§'

'*bqdt*@b*'

Cargo: Cirujano General Rh: O+
Luger:
Direccionl Cra 8l Cll I 3a 125 Ciudadela Paso Ancho
Telefono: celuler: 3168307013 B,mell: RhjoshrDgmail.com D¡ta¡lo cMl: casado
Cludad: Nariño - Pasto
Pero:63 Kg E¡t¡tura: 165 Cm IMC¡ 23.1 E.lcolrrid¡d: Universitario Jom¡d¡ L¡boml: Diuma
EP§: Sin Detinir ARL: Posrtira AFP: Colfondos

j

Fecha: 03/JuV2020, Hor¡: 12:15:00 a.m.
l 

---,^ ^.-^^-¡ urvru / ulv§
Iloc: CIC

Empres* Hospital Edu¿rdo Santos Ese

Usurrie: Hospital Eduardo Santos

IICz#2422
D.t-.a r^^n^-DUóU: J/ OTUJ

Scro: Masoulino d
Necim: I l/Nov/1980

r¡ ,,-L_- *-,.---1\U¡UUt ta JrlV\rUO

Nro ldentid¡d: I 3068510

Eramencs Rr*lizados

Concc¡rto

Puede Continuar Su Labo.

Rocomen¡lacioncs

§.v,E. Estilo de Vida Saludable

- DSUIO tJS VIGA JálUUaDlC

* Sve Visual
* Sve Osteomuscular
* Sve Bioiogictr
* Sve Psicosooial
* Sve Locativo

ñ'lcdicas Lal¡orlrks

* Se Rcmite A Optometria De Su Eps

* Control Periodico
'i f lqo Arlecr¡edo l)e Fnn
+ Capacitar En Higiene Posrural
* Cumplir Normas De Salud Y Seguridad En El Trabaio
* Capacitar f.jn Pausas Activas

Otras: Con Los Protocolos De En El Marco De La Sanitaria Coüd Lavado De Manos Frer:uenle.

Para dar cumplimiento a la resolución 2346 del 2007 emanada del ministerio de protección social, el trabajador: cuyos datos y firma en e§e documento, prE8t¡ su
cons€ntimiento para someterse a las pruebas médicas y complernentarias necesarias para valorar §.¡ aptitr¡d laboral, conforme a los en su puesto de btbajo, y a que
el contenido y rezultado de las mismas esté a dispocisión del personal enoargado de la vigilancia de salud de su empresa

Los Hallazgos fueron cmsignados an histaia cllnice ocupacioat que desanolla los ccntenidos establocidos eo lg resoluc¡oo 13*.de mz
Notas:

l) Archive este informe en las hojas de vida del trabajo an el óreo de recursos humanos

rD6^4l ,$ hrL./- ^UY)ü1. YJúA Ltttut¿ v'e'
MD. ÉSP §clvndod Y Solud

en el Troboio
R.M. ¡ 174

Dcccy lloral Ch¡vez Merchmca¡o
Médico Esp. En Salud Ocupacional

Lic. de §O #: I 174

Jhosua Arroyo Arcos
cc 13068510

(lorrsenlimienf o I nfornlado

0bservarir¡nes

rl

\

*rl

§

Uso DeMascarilla
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNIoN - NARIÑo

NtT.891200952-8

TH 2231-13.02.027

La Unión Nariño, 24 de septiembre de 2019

Espec¡al¡sta
NANCY OJEDA ROSERO
Secreteria
Comité lnterno Disciplinario
Hospital Edusrdo Santos

Asunto: Exped¡ente No. 2020-003

Cordial saludo:

Atentamente me permito dar respuesta a sol¡citud de acuerdo a expediente 2O2C-OO4,
revisada la informac¡ón conlenida en la hoja de v¡da que reposa en los arch¡vos de esta
área referente a Contratista se encontró:

Nombres y apellidos:
ldentif¡cación:
Dirección:
Fecha ingreso:
Cargo.
Correo Electrón¡co:
Celular:
Obeto conratual:

Atentamente,

SA KAROLINA MUÑOz
J Of¡c¡na Talento Humano

Transcrib¡ó: Delmy C

JOSHUA ARROYO ARCOS
f 3068510
B/ DUARDO SANTOS
'16 de fébrero de 201 5
Ciruano
unjosh ua@hotmail.com
3168307013
Prestacion de serv¡cios profes¡onales en Cirugia General

*

.m

gerencia@hospialeduardosantos. gov. co
Crá. 2 N' 16{8 fd. 7,t42029 VIGILADO

SUPERIN'ÍENOENCITA i.¡ACIONAL OE SAUD

ll¡}ylv-rtolrrtr¡ELral@g¿''los.ooY,eo
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

N1T.891200952-8

2t

()Nvwnt{ f).¡_N3-tr¡¿

La unión Nariño, 15 de Septiembre de 2020

Doctora
SANDRA KAROLINA MUÑOZ
Talento Humano
E.S.M.

trji ,tl 4 ?,21

z.l1c

r')t0ll (tf ilf lllu

ASUNTO: Expediente No. 2020-003

Cordial saludo

Comedidamente le comunico que, en el expediente arriba señalado, en decisión
del 25 de junio de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de
la ley 734 de 2002, se dictó un Auto que ordena la práctica de diligencia de
versión libre, de YOSUA ARROYO, quien funge como Médico cirujano de la E.S.E.
Hospital Eduardo Santos a fin de identiflcar al responsable de los hechos motivo
de el informe y remisión presentado de la referencia.

Con el fin de solicitar un extracto de la hoja de vida del implicado, en calidad de médico del
servicio social de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos, en el cual consten los siguientes
datos: ldentidad personal, últ¡ma dirección registrada, fechas de ingreso y de retiro si es
del caso, cargos ocupados indicando el respectivo lapso y manual de funciones para el

cargo, de cada una de ellas

Atentamente,

NA E

Secretaria - CID

l-{o, o LnrheZ
Proyectó. MARIO FERNANDO SANCHEZ SOLARTE
Asesor Jurídico Grupo Control Interno Disciplinario

gerencia @lr_ospit¿leduardosantos.gov. co SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Cra. 2 N" 1G-08 Tel 7442029 VIGILADO

W w w.! c¡SpllglSÉygtú)san los. qov. co

I rnea de Ale0ción al {)suario 65tf)870 I a t}rón. N
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA uNtofi¡ _ NARtño

NtT.891200952{

TH-2023-15

LINA MARC N ZAMBRANO
Jefe de cina de Talento Humano

+!!|E_DE OFtctNA DE TALENTO HUMANo oE LA ESEHosprrAL EDUARDo sArros, oe ü'üilóñ-niñriü

HACE CONSTAR

Que revisada ra información contenida- en ros archivos de conkatación de ra rnstitución erDoctor JoSHUA ARRoyo. mcos, i¿ánt¡i:¡;;-; cédura de ciudadanía No.13.068.s10 expedida en pasto Nariño; d;sd; eiié aá"ilor"ro de 2015 hasra et 22 dejunio de 2021 Servicios profes¡onales 
"'.b¡rrgi" 

e"r*"f.'
Que' ros honorarios mensuares acordados por ros servicios profesionares que pre§ó er

IIH:HJfflren 
promedio por varor oe vErNrcuÁiRo MTLLoNES oÉ__pEsó§ ts

¿?11,:t 
La unión Nariño, a los dos (2) días det mes de febrero de dos mit veinritrés
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TÉnscñbió: Detmy C Auxítiat A,/r,a de ta Salud

gerencia@hosp¡taleduardosanlos.oo, 
".,Cra. 2 No 16_08 Tel. 74420i9

Llnea de Atención al Usuario: 6500070

www. hospitaleduardosantoslau nionnarino. gov. co


